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RESoLUCTÓN MTESS N" J 11 q / 2024
/'

POR LA CUAL SE ADJIJDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N" 02 / 2024 (CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIBNTO
Y RIPARACIONES EDILICIAS" - ID N" ¿146.050.----------------

Asunción, &4 de rour" bre de 2024.

YISTO:

Que,

Que,

Que,

CONSIDERANDO:

por Resolución MTESS N' 822/2024 de fecha 10 de septiembre de 2024, en su

Articulo 1' se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, y en su Articulo 2'se
autorizó el inicio del llamado a Licitación Pública Nacional N" 02/2024
"Cont¡atación de Servicios de Mantenimiento y Reparaciones Edilicias" - ID N'
446.050

la convocatoria fue difundida en el Portal de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas (DNCP), cumpliendo con los delineamientos,
exigencias, normativas y plazos establecidos que regulan la Ley N" 7021/2022
"De Suministro y Contrataciones Públicas".------

en fecha 21 de octubre de 2024, siendo las 10:15 horas se realizó el Acto de

Apertura de Ofertas, contándose con 9 (nueve) sobres de ofertas, pertenecienres a

las siguientes fi¡mas: "DYD ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.R.L";
"CORPORACIÓN LEMURIA S.A.'" "DIEGO SZKLARKIERVICZ
KALLER", "NELSON FEDERICO SEGOVIA AZUCAS", "VÍCTOR
JULIÁN AYALA PERDOMO", "ANIBA SOCIEDAD ANONIMA'" .HUGO

CONSTANTINO GIOVINE GRAMATCHICOFF", "CONSORCIO
TAURO" y "CARLOS ALBERTO PERALES ORTELLADO". ---------------------

se tienen en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Articulo 55 de

la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Decreto N"
2264/2024 que reglamenta la referida ley, así como lo determinado en el Pliego
de Bases y Condiciones.

Quc, el Articulo 55 "Adjudicación" de la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" expresa: "Con base al infume de evaluaci'ón, la co

al oferente cuya oferta asegure las mejores condicio

por dinero, cumpla con las condiciones legales, fnan
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el Memorándum DGAF N" 449 /2024 de fecha 18 de noviembre de 2024, de la
Dirección General de Administración y Finanzas, Expediente N" 2024-12015001-
0i 1389, por el cual se eleva el Informe de Evaluación de las ofertas presentadas

en e[ marco de la Licitación Pública Nacional N' 02/2024 "Contratación de

Servicios de Mantenimiento y Reparaciones Edilicias" - ID N" 446.050; y ------

Que,



, ! IRAEAI(,. [}t PLt()
\ / r src r-rRr DAD §( ,L- L{L

\tB i lt¡o..ltPok()¡l()vllÁ'.{0()
IJA ITI'A}CUAJT¡XOPORA

f ! GoBlIlRNo,rrr PARA(;9AI
\..I. PARAG I,JAY REKUA I

RESOLUCTÓN MTEssN" lllq /2024

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N' 02 / 2024 " CON"IRATACIÓN DE SERYICIOS DB MANTBNIMIENTO
Y REPARACIONES EDILICIAS" - ID N' ¡146.050.----------------

Asunción, /l de noviembre de 2024.

los pliegos de bases y condiciones y m Ia reglamentación correspofldiente. El m*tno deberá

gdrantizar satisfacÍoliañettte el cumplimimto de las obligaciones exigidas. (...) La

convocante deberá notifcar el resultado de la adjudicación del procedimimto de contratación

Que, el Comité Evaluador en su Informe de Evaluación de fecha 18 de noviembre de

2024, efecoro la siguiente recomendación: *La frma CONSORCIO TAURO,

CUMPLE con todos los requisitos establecidos en el Art. 55 de la Ley N'7021/22 "De

Suffiinistro ! Contrataciones Públicas" que dispone: "Con base al informe de evaluación, la

cofivocante adjudicará al oferente ruya oferta asegure las mejores condiciones legales,

fnancieras y técnicas estipuladas en los pliegas de bases y condiciones y en la reglametttación

correspondientes. El mismo deberá garantbar satisfactoiamente el cumplimiento de las

obligaciones e gidas. En concordancia con la disposición supra mencionada, el Art. 75 del

Decreto Reglamentario N' 2264/24, señala: "Si dicha oferta cumple con todos estos

requeritnimtos, será declarada como la oferta evaluada como Ia mrh baja y propuesta para

la adjudicación". En base a las consideraciones expuestas en el presmte informe, y de

confotmidad a los Arts. 52 al 55 de la Ley N'7021/22 "De Suministro y Contrataciones

Públicas" y los Arts. 75 al 82 de su Decreto Reglamentario N' 2264/24, el comité de

etaluación, RECOMIENDA sabo mejor parecer de la supeioidad, que la adjudicación

del presente llamado a Licitación Pública Nacional N" 02/ 2024 "Contratación de Senicios

de Manteniffiiento y Reparaciones Edilicias" - ID N'44ó.050, fuECAIGA sobre la frma
CONSORCIO TAURO con R.U.C. DNCP-00190ó, por ufl monto mínimo de Gs.

1.000.000.000.- (guaraníes mil millones) y monto máximo de Gs. 2.000.000.000 (guaraníes

Que, la Disponibilidad Presupuestaria del presente procedimiento se encuentla

vinculado al PAC, con ID N" 446.050.

Que, la Ley N" 5115/2013, en su Articulo 11 "Funciones Generales", establece:

"El/La Ministro / a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejetcerá las

siguientes funciones y atibuciofies generales: (...) 7. Adoptar las medidas de

administración, coordinación, supenisión y control necesarias para asegurat el

cumplimimto de las lunciones de su competencia. . . "

en ercicio de sus atribuciones: tMPLi0
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RESoLUCTÓN MrEs s N" 141 / 2024

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N" OL.aO}ATICONTRATACIÓN DE SERYICIOS DE MANTENIMMNTO
Y REPARACIONES EDILICIAS" .ID N" 446.050

Asunción, fl) drnoviembre de2O24

LA MIMSTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELYE:

Art. l" ADJUDICAR al oferente CONSORCIO TAURO, con RUC DNCP-001906,
por un monto mínimo de Gs. 1.000.000.000 (Guaraníes mil millones) y monto
máximo de Gs. 2.000.000.000 (Guaraníes dos mil millones), correspondiente al

llamado a Licitación Pública Nacional N" 02/2024 "Contratación de Servicios de

Mantenimiento y Reparaciones Edilicias" - ID N" 44ó.050.

AtÍ.2" AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones a notificar
el resultado del proceso de referencia tanto a la ftrma adjudicada como a los

participantes; y a realizar los trámites correspondientes para la elaboración y
suscripción del contrato emergente de la presente adjudicación, detallando los

documentos a ser presentados para la suscripciÓn del mismo de acuerdo a las

disposiciones legales vigentes

Art. 3" DESIGNAR a la Señora Gabriela Mazó, Jefa Interina del Departamento de

Servicios Generales, como Administradora del Contrato de la Licitación Pública

Nacional No 02/2024 "Contratación de Servicios de Mantenimiento y
Reparaciones Edilicias" - ID N" M6.050

a las áreas
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